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I. CO~1POSICIO~J DE LA CO~lISION

l. El 399 período de sesiones de la Comisión de Cuotas se celebró en la Sede de
las Naciones' Uniclas del 4 de ,junio al 6 de julio de 1979. r:lstuvieron ~")resentes
los siruientes miembros:

Sr. Abdel Ramd Abdel-Ohani
Syed Am,j ad .A.li
Sr. Denis Bauchard
Sr. Antoly Semenovich Chistya~ov

Sr. r~rco Antonio Cubillas Estrada
Sr. Talib El-Shibib
Sr. Leoncio ~ernández ~~roto

Sr. Carlos r~("'~eil"a García
Sr. Gbadebo Jladeinde George
Sr. Bi char _ V. Rennes
Sr. Janhet G. Kiti
Sr. "Filfried Koschorreck
Sr. Anr,us J. ~1atheson

Sr. Atilio Norberto Molteni
vSr. Drago~ Serbanescu

Sr. Katsumi Sezm{i
Sr. Euthimios Stoforonoulos
Sr. Sung Hsin-chung

2. La Comisi6n reeligió Presidente al Sved Amjad Ali y Vice~residente al
Sr. Ja~het G. Kiti.

3. Alf.unos miembros de la Comisi6n no pudieron asistir a al~unas de sus sesiones.

II. ATRIBUCIONES DE LA Cm'fISION

4. Al preparar una escala de cuotas para 1980, 1981 Y 1982, la Comisión se basó
en sus atribuciones, tal como fueron establecidas ~or la Asamblea General. El
terco de esas atribuciones v directrices, Que figuran en diversas resoluciones
de la Asamblea, aparecen en el anexo I al presente informe.

5. Las disposiciones de las atribuciones de la Comisi6n Que fueron.citadas
frecuentemente por los miembros durante su período de sesiones. se -pueden resumir
de la siguiente forma:

a) Los gastos de las Naciones Unidas deben ser'prorrateaijos en forma Que
corresponda aproximadamente a la capacidad de pago; los ~álculos comparativos
del ingreso nacional parecerían ser, pri~a~~~ la guía más justa;

b) Por princlplo~ la contribución máxima de cualQuier' Estado Miembro a los
gastos ordinarios de las Naciones TJnidas no debe exceder del 25% del total;

c) La tasa mínima de prorrateo debe ser 0~01%;

d) Se aplicará una f6rmula de reducci6n al establecer las tasas de prorrateo
de los países de bajos ingresos ner cápita;
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e) Se debe tener nresente la. constante disparidad entre las economías de
los países desarrollados-y las de los países en desarrollo·

r) Se debe dar la debida con:dderaci6n a los países en desarrollo, esnecial
mente los que tienen los menores inr;resos ner cápita, en vista de sus problemas
econ6micos y financieros especialcs~

p:) Re debe considerar la !losibilidad de atenuar las variaciones extremas
de las cuotas entre dos escalas sucesivas, sin apartarse esencialmente del nrincipio
de la capacidad de pago, me0iante la extensión del período estadístico JaS1CO de
tres años a un periodo mas largo o mediante alF,ún otro método adecuado~

h) Se deben utilizar métodos para evitar variaciones excesivas de las
distil"tas tasas de p:;:orrateo entre dos escalas sucesivas.

IIl. INFOR~1ACION ESTADISTICA

6. Dado que la tarea de la Comisión de formular una escala de cuotas se basa en
cálculos comparativos de los ingresos nacionales de los Estados ~üembros v en
cálculos de sus ingresos nacionales 1?er cápita, es de fundamental inmortancia
que la Comisión disponga de los calcUlos oficiales más recientes y completos
de los ingreslos nacionales en la moneda nacional, de los tipos de canibio que se
han de utilizar para convertir esos calculas de ingresos nacionales en dólares y
de cálculos sobre la población.

7. Por esta razón, ya en el octavo período de sesiones de la Asamblea General,
la Quinta Comision acordó que se informase a los Estados Hiembros de las fechas
de las reuniones de la Comisión de Cuotas para asegurar que los datos sobre el
ingreso nacional y los datos \~onexos fUeran· presentados por los gobiernos con
suficiente antelación para que la Comisión los tuviera en cuenta en la formulación
de sus recomendaciones a la Asamblea General sobre la escala de cuotas. En conse
cuencia, de conformidad con este requisito ya habitual, la Comis::'ón, en su informe
a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones, anunci6 que
su pr6ximo período de sesiones comenzaría el 4 de junio de 1979 1/. En una comu
nicación de fecha 26 de febrero de 1979, enviada a los Estados Miembros y a los
Estados no miembros que figuran en el parrafo 78 infra, el Secretario General
confirmó la fecha de apertura del período de sesiones y pidió a los gobiernos
que ~resentasen cualquier dato o información complementaria que desearan que
fuera examinada por la Comisión de Cuotas. Siguiendo su practica habitual, la
Oficina de Estadística de las Naciones Unidas había pedido asindsmo a los
Estados Miembros y a los Estados no miembros que presentaran datos sobre el
ingreso nacional para que los utilizara la Comisión. Estos datos, junto con
la información complementaria transmitida en respuesta a la petición del Secretario
General, fueron examinados por la Comisión y utilizados por ésta mas tarde en
el actual examen de la escala. Ademas, la Comisión examinó tambH5n las exposiciones
pre¡:¡entadas por di versos Estados I'1i.embros junto con la informaci6n complementaria
suministrada sobre sus economías.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período
de sesiones, Suplementó No..!.... 11 (A/3371l y Corr.l), parro 65~
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8. ·La Co~sión observó con satisfacción oue más países que en años anteriores
habían enviado con prontitud sus respuestas a la petición de datos del Secretario
General v de la Oficina de Estadística, presentando más estadísticas sobre el
inp,reso nacional. ~mchos de los datos presentados eran de mejor calidad. Esto
perwitió a la Comisión basar sus trabaios en datos más exactos y fiables que en
anteriores exámenes de la escala. En relación con esto, la Comisión desea señalar
C!ue la :Renública Popular de China presentó por primera vez a la Oficina de
Estadística sus estiwaciones sobre el ingreso nacional y la población.

9. Se informó a la Comisión de que, a pesar de esta mejora en las respuestas
de los Estados ~neDbros, la Ofi~ina de Estadística debía hacer estimaciones del
in~reso nacional de varios países, a ~lta de estimaciones oficiales presentadas
por éstos. En fUeni~es nacionales de E. tadísticas econówicas, en estudios econó
!picos re¡:;ionales py.'eparados por las comisiones regionales de las Naciones Unidas
y en informes de exnertos en estadística c~yos servicios se habían proporcionado
en virtud del progra~a de cooperación técnica, fif.urana información valiosa que
permitió éi la Oficina de Estadística mejorar los métodos de estimación en el
caso de los paises para los cuales todavía no se disponía de cifras oficiales
recientes. Asi sucedió sobre todo en el caso de ciertos países en desarrollo
de Africa, Asia y fl~érica Latina. En los casos en los que se hizo evidente la
necesidad de extrapolar los datos de años anteriores, la publicación de estadís~

ticas económicas y ~inancieras básicas más detalladas había permitido a la Oficina
de Estadística hacer estimaciones generalmente más acertadas que en los años
anteriores. La Comisión examinó cuidadosamente los cálculos preparados "!Jor la
Oficina de Estadística y los utilizó en su labor. I

10. La Comisión desea señalar una vez más a la atención de los Estados ~üembros

la importan~ia que concede a la presentación de 103 datos ,nas recientes sobre las
cuentas nacionales.

ll. Para hacer com~araciones de los ingresos nacionales, las estimaciones expre
sadas en monedas nacionales han de ser convertidas a una unidad monetaria común.
Durante su 38C? período de sesiones, la Comisión eAaminó exhaustivamente la mctodo
lop:ía de esta conversión y llegó a la conclusión de r.:.ue "en el futuro próximo
seguiría usando el dólar de los Estados Unidos para la conversión de los datos
s obre in~resos nacionales a una unidad común" 2 / •

12. Durante el período comprendia.o entre 1971 y 1977, el sistema monetario inter
nacional de las economías de mercado se vio afectado por una gran incertidumbre
y p0r alteraciones de gran magnitud. Fue abandonándose gradualmente el régimen
de paridades, con el resultado de que dejó de utilizarse el sistema de tipos fijos
de cambio. Este fue sustituido por un sistema de tipos de cambio flotantes.
En consecuencia, en los documentos estadísticos preséntados en 'el actual período
de sesiones de la Comisión, los procedimientos utilizados para convertir los
in~esos nacionales expresados en monedas nacionales a dólares de los Estados
Unidos reflejan e3tos cambios y se explican en los pa.rrafos siguientes.

13. Al preparar los cálculos del ingreso nacional de las economías de mercado
en dólares de los Estados Unidos, lR Oficina de Estadística utilizó los procedi
mientos siguientes. Para los países que eran mien~ros del Fondo t~netario

Internacional (FfIT) , los tipos de conversión se seleccionaron de los tipos de'

2/ Ibid., párr. 45.
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cambio :rr.edios para el período publicados en International Financial Statistics,
del F~tI. Para los países que tenían un único ti~o de cambio flotante, el tipo
de conversión empleado fue normalmente el promedio para. el ueríodo de los tipos
de cambio vigentes en el mercado preparado por el F~lI y basado en los tinos de
can~io ~n el mercado comunicados al F~1I por la autoridad monetari~ de cada país~

eran promedios para el período de los ti~os de cambio diarios vi1entes en el
mercado del país, o si éstos no estaban ai snonib les , de las cotizaciones diarias
en Nueva York, o s i. éstas no se conocían, de los tipos de cambio en el mercado
a fin de cada. mes, o en su defecto de los tipos oficiales. SiemDre se prefirió
usar los til)oS de canibio. en el túercado; únicamente cuando no se contaba con un
ti1)o de cambio en el mercado libre para un ~aís determinado, se utilizó el tipo
oficial de cambio, que es el tipo de cambio al que las autoridades monetarias están
oblif-adas a oontener su moneda, por intervenc-ión del banco central, a fin de
conservar una paridad predeterwinada respecto de otra moneda, como el dólar de
los Estados Unidos, la libra esterlir,3, o el franco francés. En el caso de unos
pacos países, en ~nternational Financial Statistics no se publicaron ~áginas por
países; sin embargo, para esos ~aíses, los tipos de canibio fueron proporcionados
nor el Ji'MI a la Oficina de Bstadística, la cual los publicó en el )'.tfonthly Bu11etin
of Statistics de las Naciones Unidas.

14. Para las economías de planificación centralizada, el ti~o de conversión fue
eeneralmente el promedio para el período de los tipos de cambio operacionales
de las Naciones Unidas, establecidos por el Contralor con fines contables, según
las reglas 111.5 y 111.6 del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera
Detallada de las Naciones Unidas.

15. Las cifras de población utilizadas por la Comisión al calcular el ingreso
~a,;;icnal per cápita- fueron generalmente cáiculos de mitad de año recopilados por
:w Oficina de Estadistica de las respuestas de los gobiernos al cuestionario del
Demographic Yearbook de las Naciones Unidas y al cuestionario del Honthlv Bulletin
oí Statistics de las Naciones Unidas y de publicaciones oficiales. En unos pocos
casos en que no s'= contaba con informaci6n oficial, la Oficina de Estadística
obtuvo los cálcu.: ns de otras fuentes.

-4-



IV" EXMmlN DE LA ESCALA DE CUOTAR

A. ~eríodo estadístico básico

16. En 1977 la Comisión de Cuotas dejó de usar el promedio de las estadísticas del
ingreso nacional para un neríodo de tre~ años, que había sido la práctica seguida
por ella desde 1953, y preparó una escala recomendada de cuot8S basada en
un período de siete años (1969-1975). En ese mo~ento, la Comisión estimaba en
general que un período base de siete años atenuaría la intensidad de las variaciones
en las cuotas, tal como se le había pedido, y tendría mejor en cuenta el caso
de aquellos países cuyo ingreso nacional había aumentado rápidamente en los
'Últimos años. La Comisión tuvo en cuenta esas mismas consideraciones durante
su actual examen de la escala de cuotas. En consecuencia, la COIl'Jisión examinó
las distintas fórmulas' posibles basadas en los datos estadísticos correspondientes
al promedio del ingreso nacional en períodos de tres años (1975-1977), cinco años
(1973-1977), siete años (1971-1977) y nueve años (1969~1977).

17. Como había sucedido en el anterior exaffien de la escala de cuotas realizado
por la Comisión, sus miembros exPr~saron diferentes opiniones. Algunos miembros
abogaron por un período básico de nueve años Clue, en SU opinión, permitiría un
cálculo estadístico más exacto de la riqueza nacional y constituiría un medio
de reducir al mínimo algunas variaciones en las tasas de prorrateo entre escalas
sucesivas. Otros ~embros se ~ostraron partidarios de volver a usar un período
estadístico bás ico de tres años, 1?or hallars e éste más en armonía con la realidad
econ6mica actual, mientras que otros recomendaron un período de siete ¡años, dada
la importancia de mantener la mayor continuidad posible entre los distintos
períodos estadísticos.

18. Al final, la Comisión decidió conservar un período básico de siete años por
~stimar que, en la escala uropuesta, ese período básico per~itía ~lcanzar un
equilibrio razonable entre la necesidad de evitar las variaciones intensas en
las cuotas y de tener en cuenta el componente de la riqueza nacional, la estabi
lidad y continuidad en la base estadística y la importancia de mantener la
relaci6n más estrecha posible con la realidad económica actual.

B. Aplicación de la fórmula de reducción por concepto de ingresos
per cápita bajos

19. En su informe a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de
sesiones lila Comisión acordó que, al hacer su próximo examen de la escala, estu
diaría la posibilidad de realizar un cambio en la fó~mula de reducción" 3/.

20. En todas las escalas recomendadas por la Comisión se ha hecho una reducción
sistemática por concepto de "ingreso comparativo per cápita de la población¡¡.

La Comisión está obligada a hacerlo así según los términos de sus atribuciones
originales. La cuestión de una reducción por concepto de ingresos per cápita
bajos y la atención q,ue la Comisión ha de prestar a los países en desarrollo se
han seguido reflejando en varias decisiones adoptadas por la Asamblea General.

3/ Ibid., trigésimo sep;undo período de sesiones. Suplemento No. J:l
(A!327l1), párr. 51.
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21. Hasta el período de sesiones de la Comisión, de 1951, los países cuyo ingreso
per capita era inferior a 1.000 dólares recibieron una reducción pro~resiva lineal
hasta ,~~ maximo del 40%. En 1952, en cumplimiento de la disposición de la Asamblea
General de otorgar nuevas reducciones a los países de inr-reso per cápita bajo,
(vease la resolución 665 (VII)), se aumento hasta el 50% la reduccian máxima por
concepto de in8r~sos per cápita bajos. En la escala recomendada por la Comisión en
1973 4/ y aprobada por la Asamblea General para el perfodo 1974-1976, el l~mite
superior de la fórmula de reducción por concepto de ingresos per cápita bajos se
aumentó de 1.000 dólares a 1.500 dólares, y la reduccion máxima se a.umentó del 50
al 60%. En ese momento, la Comisión señaló que 33 Estados ~1iembros tenían ~, i~freso
nacional per cápita superior al límite máximo de 1.000 dólares, mientras que, cuando
ese límite se había establecido, sólo dos Estados ~1iembros estaban en esa situación.
En su período de sesiones de 1976 5/, la Comisión observa que, en el período trienal
anterior, 36 ~stados Miembros habían tenido un ingreso per cápita superior al límite
de 1.500 dólares. Se habían producido aumentos correspondientes en muchos Estados
Miembros de ingreso nacional per cápita bajo cuya reducción, con arreglo a la fórmula
de los 1.500 dolares y el 60% se vería disminuida de mantenerse dicha. fórmula. La.
Comisión, tras un examen detallado de algunas variantes posibles en la fórmula de
reducción, llegó a la conclusión de que los cambios económicos, incluidas las pre
siones inflacionarias, requerían el reajuste de la fórmula hasta un nuevo límite
máximo de 1.800 dólares y una llueva reducción máxima del 70r a fin de aumentar la
ayuda progresiva otor8ada a los países de ingresos per cápita bajos.

22. En su actual período de sesiones, la Comisión examinó detenidamente la conve
niencia de modificar la fórmula de reducción por concepto de ingresos per cápita
bajos. Despues de considerar una amplia gama de posibilidades, la Comisión decidió
no aumentar el límite de 1.800 dólares en esta oportunidad. Ni la perdida de valor
del dólar de los Estados Unidos ni el número de países que habían superado el límite
de los 1.800 dólares desde 1976 exigían una elevación significativa del límite, en
dólares, puesto que la adopción del nuevo método explicado en los párrafos 27 y 28
más abajo aseguraba una reducción para todos los países con ingresos per cápita
inferiores a 1.800 dólares. Sin embargos la reducción máxima se cambió del 70 al
75%, puesto que el mayor gradiente entrañaría una mayor reducción para los países en
desarrollo con ingresos nacionales per cápita bajos que una reducción máxima del 70%.

23. Como se indica en el cuadro,l infra, la aplicación del presente método de otor
gar 1L~a reducción lineal a los países con ingresos inferiores a 1.800 dólares con
una reducción máxima del 70% entrañaba una reducción sustancial para la mayoría de
los países con ingresos per cápita inferiores a 1.800 dólares. ~n cumplimiento de su
mandato de otorgar mayores reducciones a los países en desarrollo con menores ingre
sos per capita, la Comisión decidió aumentar el gradiente de la reducción máxima del
70 al 751,.

11'

24. La fórmula funciona de la siguiente manera: la diferencia entre 1.800 dólares
y un ingreso nacional per cápita inferior a esta cantidad se expresa como proporción
de 1.800 dólares y el 75r, de esa proporción se aplica como reducción porcentual del
ingreso nacional total del Estado Miembro para los fines del cálculo de la cuota.
Así, pues, cuando el ingreso nacional per cápita de un Estado Miembro es inferior a
1.800 dólares, el Estado recibirá una reducción porcentual de su ingreso nacional
total como se ilustra a continuación:

4/ Ibid., vigesimo octavo período de sesiones, Suplemento Ñú. 11 (A/9011
y Corr.l).

Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/3l/l1).
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En cambio, cuando el ingreso nacional per capita de un Estado Miembro es igual o
superior a 1.800 dólares, no se hace reducción alguna en el inereso nacional de
ese Estado. En una segunda etapa, el total de la reducción correspondiente a todos
los países cuyos ingresos nacionales per capita son inferiores a 1.800 dólares se
prorratea entre todos los Estados Miembros.

25. Las consecuencias de la decisión de la Ccmisión pueden advertirse comparando
los cuadros 1 y 2.

Cuadro 1

Consecuencias de la aplicación de la fórmula 1.800 dólares/70%
(m~todo anterior) sobre la base de los ingresos nacionales

medios de 1971-1977

'e-

lió
.or
lite
~n

'8

en
70%.

Grupo de ingreso
per capita

Has de 2.500 dólares
1.8C10 a 2.499 dólares
,1.500 a 1.799 dólares
1.000 a 1.499 dólares
500 a 999 dólares
Menos de 500 dólares

Porcentaje
antes de
aplicar la
fórmula

62,48
17,52

2,49
2,67
5,94
8,90

Porcentaje
después de
aplicar la
fórmula
(1.800 d6
lares, 70%)

67,16
19,70

2,63
2,30
4,26
3,95

Cambio en
puntos
porcentuales

+ 4,68
+ 2,18
+ 0,14

0,37
- 1,68
- 4,95

Cambio expreslido
en dólares al

+26 784 972
+12 476 760
+ 801 260
- 2 117 616
- 9 615 118
-28 330 258

or-

e
e su
re
iel

res
'~Lon
::1

a

.) .

al Sobre la base del monto bruto de 572.328.451 dólares prorrateado entre
los Estados Miembros en el año 1979.
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Cuadro 2

Consecuencias de la anlicación de la fórmula 1.800 dólares/75%
(m~todo anterior) sobre la base de los ingresos nacionales -

medios de 1971-1977

ios

io
Grupo de ingreso

~ 'tper cap~ a

Más de 2.500 dólares
1.800 a 2.499 dolares
1.500 a 1.799 dolares
1.000 a 1.499 dólares
500 a 999 dolares
Menos de 500 dólares

Porcentaje
antes de
aplicar la
fórmula

62,48
17,52

2,49
2,67
5,94
8,90

Porcentaje
despues de
aplicar la
fórmula
(1.800 dó
lares, 75%)

67,52
19,87
2,61~

2,28
4,12
3,57

Cambio en
puntos
porcentuales

+ 5,04
+ 2,35
+ 0,15
- 0,39
- 1,82
- 5,33

Cambio expresado
en dólares al

+28 845 354
+13 449 718
+ 858 493
- 2 232 081
-10 416 378
-30 505 106

al Sobre la base del monto bruto de 572 328 451 dolares prorrateado entre
los Estad0s Miembros en el año 1979.

26. Aunque los ingresos nacionales de todos los países por debajo de 1.800 dólares
se han reducido mediante la aplicación de la fórmula de reducción por bajos ingre
sos per capita, puede observarse en el cuadro 2 que a algunos países de la categoría
de entre 1.500 y 1.79~ dólares (con ingresos per capita inferiores a 1.800 dólares
pero próximos al límite de 1.800 dólares) les correspondería un aumento según el
método anterior. En otras palabras, la reducción real no comenzaba hasta un nivel
de ingreso per capita inferior al límite de 1.800 dólares. La Comisión había estado
consciente durante mucho tiempo de este fenómeno 6/.

27. En su actual período de sesiones, la Comisión decidió hacer coincidir el punto
de inflexión con el punto de reducción a fin de que se áplicara una reducción a los
países que, de lo contrario se habrían visto afectados por la modalidad anterior de
la aplicación y, al mismo tiempo, se otorgaran reducciones adicionales a los países
con bajos ingresos per cápita.

28. La reducción para cada país con ingresos per cápita inferiores al límite fijado
por la Comisión, en este caso 1.800 dólares, se cal.culó utilizando la misma fórmul-a
que anteriormente, pero con un cambio en el gradiente al 75%. La reducción para
cada Estado Miembro se expresa en dólares. Estas reducciones en dolares para todos
los países con ingresos per capita inferiores a 1.800 dólares se sumaron y se a ~re

garon proporcionalmente a los países con ingresos per capita superiores al límite
de 1.800 dólares. Este método aseguraba que el punto de inflexión, es decir el
punto en que comienza la reducción, coincidiese con el límite de ingreso per capita,
en este caso 1.800 dólares.

61 ~., vipiésimo tercer período de sesiones, Suplemento :Ho.lO (A/72l0).
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Cuadro 3

Consecuencias de la a licaci6n de le f6rmula 1.800 dólares/75%
método nuevo~ la base de los in~esos nacionales medios

de 1971-1977

~xpresado

,res al

354
718
493
081
378
106

Grupo de inp,reso
per cápita.

ffás de 2.500 dólares
1.800 a 2.499 dólares
1.500 a 1.799 dólares
1.000 a 1.499 dólares
500 a 999 dólRres
r~nos de 500 dólares

Porcentaje
antes de
aplicar ll'!.
fórmule.

62,48
17,52

2,49
2,67
5,94
8,90

Porcentaje
después de
B.plicar la
fórmula
(1.800 dó
le.res, 75%)

68,51
20,34
2,32
2,00
3,61
3,22

Cembio en
puntos
porcentuales

+ 6,03
+ 2,82
- 0,17
- 0,67
- 2,33
- 5,68

Cambio expresado
en d6lares al

+34 511 406
+16 139 662

972 958
- 3 834 601
-13 335 253
-32 508 256

ntre

dolares
ingre
ategoría
olares
[1 el
nivel

a estado

1 punto
tl a los
rior de
países

= fijado
rormul!l
~ara

:t todos
= a ~re

Lmite
el
capita,

LO) •

al Sobre la base del monto bruto de 572.328.451 dólares prorrateado entre
los Estados ~üembros en el año 1979.

1
29. Podrá advertirse en los cuadros precedentes que a los países con ingresos per
cápita inferiores a 500 dólares, a los que antes les correspondía una reducción
de 28,3 ndllones de dólares con la aplicación de la fórmula 1.800 dólRres/70%,
e~ora les correspondería una reducción total de 32,5 millones de dólares gracias
a la aplicación de la fórmula 1.800 dólares/75%, según el nuevo método.

C. Problemas especiales

30. Como ha ocurrido en los últimos años, la Comisión se enf'rentó con bruscos
aumentos del ingreso nacional de algunos de los lftiembros, tasas de inflflción desi··
guales en todo el mundo, estancamiento de las economía.s de varios de los Miembros~

problemas generalizados de be.lanza de pagos, y lID8 situación general de inestabi
lidad de los tipos 1e cambio en el plano mundial. Además de estas inestabilidades
economicas, la Comisión se enfrentó con ll'l. necesidad de ajustarse al hecho de que
la República Popular de Chine presentaba por primera vez sus estadísticas. Anterior
mente, China habíR asumido en forma voluntaria una. tasI'! de prorrateo sustancial
mente superior e. lA. que le hubiera correspondido seg'ful sus estadísticas de ingreso
nacional. . . .

31. Ante la IlF.rcade. reducción de la tasa de prorrateo de China dictada por las .
estadísticas de su inr-reso nacional, la Comisión examinó diversos medios para mode
rer el impacto de esta brusca reducción sobre las tasas de prorrateo de otros
Miembros.

32. Algunos miembros consideraron que la existenci8. del límite máximo del 25%
distorsionaba la escala e impedía el ce.bal cumplimiento de lR norma seéWn la cual,
de conformidad con el artículo 160 del reglamento de le. Asamblea General, los gastos
de la Organización deben distribuirse entre sus Miembros según la capp.cidad de pago
de éstos.
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33. J~ su resolución 2961 B (XXVII), aprobada el 13 de diciembre de 1972, la
Asamblea Generl;l.l dispuso que "como cuestión de principio, la cuota m8'xima de un
Estado Hiembro parfl. cubrir los gastos ordinerios de lflS Naciones Unidas no excederá
del 25% del total". A juicio de algunos miembros, la Asamblea habíl'l aprobado est9.
disposición en el entendimiento de que la admisión de nuevos Miembros moderaría
sustancialmente la aplicación del principio de cuota mé.xima, evitando con ello el
aumento de le,s cuotas de los Estados Miembros.

34. la cuestión del límite máximo se planteó también en relación con la disminu•.
ción sustancial de la cuota de China, que, a juicio de algunos miembros, constituía
un elemento que ponía en tela de juicio la conveniencia de mantener ese. disposición.
La norro?, de le. éuota máxima no permitía distribuir entre todos los Miembros de la,
Organización la carga creada por la reducción de la cuota de China. A juicio de
estos miembros J ll:'. situación parecía oponerse el principio de la equidad y explicaba
el aumento anorm;;¡lmente cuantioso de algunas de lél.S cuotas. Esos miembros pensa
ban que la Asamblea General tal vez deseara considerar esta cuestión.

35. La Comisión también solicitó une. opinión jurídica sobre le aplicación de los
incisos b) y c) de la resolución 2961 B Y recibió de la Oficina de Asuntos Jurídicos
una interpretación según la cual "el mecanismo previsto en la. resolución ppra la
aplicación del principio de que se trata ya no es pertinente l1

, por cuanto ya se
había alcanzado el nivel del 25% (véase el anexo III infra).

36. LEI. Comisión consideró también le. posibilidad de recomendar la creación de una
cuotl:l, mínima pA.ra los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Se contemplél
ron diversos niveles. Algunos miembros expresaron la opinión de que las responsa
bilidades y privilegios especiales de los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad eran incompatibles con tasas bajas de prorrateo y a firmaron que había
lleg.B~o el momento de que la Asamblea General estudiexa la posibilidad de imponer·
una cuota mínima en la escala. para los miembros permanentes del Consejo de Seguridad.
Otros sostuvieron que el establecimiento de tal cuota mínima se oponía al principio
de la capEl.~idad de pago. También se opinó que la Carta de l!'ls Naciones Unidas
no preveía un nivel mínimo para la cuota de los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad y que la imposición de ese nivel mínimo contravendría el espíritu
de la Carta, sería injusta y, en,realidad, constituiría un caso de discriminación
contra los pa.íses en desarrollo, en particular contra. un Estado con menor ca.pacidad
de pago que fuera miembro permanente. La Comisión concluyó que este asunto, igual
que la modificación del principio de cuota máxima, estaba fuera de su esfera de
competencia y de su mandato.

37. La Comisión consideró también la. posibilidad de no aplicar a las estadísticas
de China la fórmul~ de reducción por concepto de ingresos per cápita bajos, pero 't

llegó a lt'l. conclü~ión de que ca.recía de atribuciones para recomendar una medida
discriminatoria de esa índole. Algunos miembros de la Comisión propusieron que la.
tasa de 18. cuota de China. se redujera gradualmente durante un lapso de.do a fin de
aliviar los efectos inmediatos de la presentación de sus estadísticas. Otros
miembros señalaron que 11:1. mayoría de los Estados Hiembros, ~ntre ellos países desa
rrollados, se habían beneficiado durante algunos años de l~ tasa del 5,50% propuesta
voluntariamente por China.

38. Por último, la Comisión concluyó que no tenía otra. opción que proceder a
aplíct'lr las estadísticas chint'ls al formular la nueva escala de cuotas. No obstante,
en respuesta al llamamiento formulado por alp,unos miemi'ros de la Comisión, el
Gobierno de Chin!:'\ emitió una declaración cuyo texto se ftCOmpaña como anexo IV infra.
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Esto permitió a l~ Comisión ~liviar considerablemente la carea que hubiera signi
ficado de otro modo p~re los p~íses en desarrollo la reducción de le cuota de
China. Varios miembros indicaron que este procedimiento tení~. como efecto
eximi+ a dichos países en desarrollo de tener que hacerse cargo de la p8rte del
subsidio de China del que habían disfrutado hasta entonces, con la consecuencia
probable de que, al prepararse le. próxima escala serían principalmente países
desarrollados los que tendrían que hacerse cargo también de esos puntos porcentua
les. Varios miembros opusieron objeciones al empleo de. la pe.1abra "subsidio" pl?ra
describir le. decisión de China de aceptar voluntariamente una tasa de prorrateo
del 5,50% durante cierto período.

39. la. Comisión examinó atentamente los problemas de los nuevos bruscos e.umentos
de 1RS tasas de prorra~eo de una serie de Estados lüembros como resultado de aumen
tos correspondientes de las estadísticas del in~eso neciona1. Dada. la rapidez y
magnitud de estos aumentos, a ll? Comisión le resultó imposible moderar sustancial
mente sus efectos en todos los casos, ni siquiera mediante la aplicación del nuevo
método para computar la reducción por concepto de ingresos per cápite. ba.jos. La
Comisión observó que muchas de las tasas de prorrateo de la escala recomendada
empezaban a ajustarse más fielmente a la realidad económica actual.

40. Huchos miembros arBUyeron que las atenul:l.ciones respecto de l~ escala ordinaria
sólo podrían justificarse si los Estados ~.Tiembros objeto de lEl. atenuación e.trave
saban una situRción finR.nciera difícil. Los mismos miembros señalaron con especial
preocupación le. moderación de las tasas de prorrateo de verios países cuyo ingreso
nacional aumentR ya rápidamente y que tenían ingresos per cápita altos~ Conside...
raron que la atenuación no se justificBbR en estos casos si no existían circunstancias
especiales.

41. Algunos miembros pusieron en tel~. de juicio l!'l equidad de la. escala ~ en la
\

cual las cuotas de unos pocos Estados desarrol1e.dos, incluso dos miembros permanen-
tes del Consejo de Seguridad, disminuían, mientras que las de algunos países en
desarrollo aumentaban. Otros opinaron que estos movimientos simplemente refleja
ban la realidad económica del principio de la capacidad de pago, como se pone de
manifiesto en las estadísticas comparadas del ingreso nacional.

42. Aunque fue posible a la. Comisión recomendar una escala de cuotas, ciertos
miembros seguían creyendo que la escala no representaba una distribución eQ.uits.tiva
entre todos los Estados Miembros de la carga ocasionada por la reduqción de la
cuota de Chine..

D. Exposiciones de Este.dos Miembros

43. La Comisión tuvo ante sí expos~c~ones presenta.das por escrito por Bulgaria~

Cuba, el Ecuador, r,.reci~., el Irán, Polonia, Portuge.l, Sinf.apur, Viet Nam y
Yugoslavia.
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44. Al examinar la escala en esta oportunidad) lEl. Comisión consideró detenida
mente cade uno de los casos y estudi6 l~ información suplementaria adicional pre
senta.da. por los EstEl.dos Miembros interesados. Conforme El 1'" práctica establecida)
el Presidente y el Vicepresidente de la Comisión escucharon exposiciones orales
de algunos de esos Estados Miembros y sefia1aron dichas exposiciones a la atención
de la Comisión.

45. En el Cf.'lSO de Polonia, 1ft·Comisión decidió aplicar el tipo de cambio que le
había comunicado Polonia a p~rtir de 1976, afio en que se presentó este problema
a le. Comisión.,

46. En otros casos, la Comisión, con 81'reglo a su práctica de tener en cuente. los
desastres naturales y otros factores económicos apremiantes, redujo algunas tasas
de prorrateo individuales.
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V. ESCALA DE CUOTAS

47. A continuación figura la escala de cuotas recomendada por la Comisión para
los años 1980, 1981 Y 1982, junto con la escala para 1978 y 1979. La Comisión
consideró ú~il agregar las escalas tie cuotas de las Naciones Unidas aprobadas por
la Asamblea General para los años 1946 a 1979 inclusive al presente informe
(anexo II, infra).

48. El nuevo método de aplicación de la fórmula por bajos inp,resos per cápita
dio por resultado una reducción de 8,85 puntos porcentuales para los países que
se encuentran por debajo del nivel de ingresos per cápita de 1.800 dólares,
frente a una reducción de 7,39 puntos en virtud del método anterior. Numérica
mente, 40 Estados Miembros con ingresos per cápita inferiores a 1.800 dólares se
benefician de la aplicación de la nueva fórmula por bajos ingresos per cápita.

49. En la escala aprobada por la Asamblea General en 1977, el porcentaje mínimo
del O,01% se asignó a un total de 66 Estados Miembros. En la escala que ahora se
recomienda, dicho porcentaje se asigna a 70 Estados Miembros. A otros 9 Estados
Miembros se les f1.!'!ig~e.··cl O,02% Y a 10 Estaél,os Miembros el O,03f.. Así pues, se
~~ignan porcentajes comprendidos entre el 0,01% y el 0,03% a un total de 89 Estados
Miembros o, dicho de otra forma, a alrededor del 60% de los Miembros de la
Organización.

50. En el párrafo 5 de la resolución 3l/95A, la Asamblea General pidió a la
Comisión de Cuotas que incorporara adecuadamente en sus, informes siguientes la
ju.stificación, en cada caso particular. de todo aumento importante en ':La cuota
de cualquier Estado Miembro entre dos escalas sucesivas. Por los motivos indi
cados en el párrafo 39 supra, la Comisión no ha podido moderar significativamente
los aumentos de las cuotas de varios Estados ~üembros.

51. A pesar de que la Comisión hizo todo lo posible por atenuar los aumentos
bruscos de las tasas de prorrateo, la escala propuesta contiene varios aumentos
pronunciados que son consecuencia de los aumentos del ingreso nacional ~~gistrados

entre los períodos básicos 1969-1975 y 1971-1977. Además, algunos países ya no
tienen derecho a beneficiarse con la fórmula de reducción por ingresos per cápita
bajos aplicable a los Estados Miembros cuyos ingresos per cápita son inferiores
a 1.800 dólares. También se produjeron aumentos pronunciados que son res'JItado,
en su mayor parte, de uno o más de los factores siguientes: a) el impacto de la
reducción de la cuota de China~ b) el nuevo método de aplicación de la :fórmula
de reducción por ingresos per cápita bajos: y c) el cambio del grediente del 70%
al 75%.

52. Como se indica en ot'~a parte de este informe, 1ti recomendación contenida en.
el párrafo 78 infra no fue aprobada sin reservas por parte de algunos miembros.
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Escala de cuotas

Estado· Miembro

0,01
0,01
8,31
0,01
0,01
0,58
0,12
0,78
1,83
0,71
0,01
0,01
0,04
0~01

1~22

0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
1.27
.0~16
0,01
0,01
3,28
0,11
0,01
0,01
0,03
0,02
0,11
0,01
0,83
0,07
1,62
0,01
0,74
0,01
0,01
0,02
0,07
0~01

0,10
1,70

25,00
0,01
0,01
0,10

Escala recomendada
para 1980-1982

0,01
0,01
7,70
0,01
,-' ~02
0,23
0,10
0,84
1,54
0,64
0,01
0,01
0,04
0,01
1,08
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
1,04
0~14
0,01
0,01
3,04
0~11

0,01
0,01
0,02
0,02
0,11
0,01
0~84

0,09
5,50
0,01
0,64
0,01

0,02
0,08
0,01
0,07
1,53

25,00
0,01
0,01
0,10

Escala para
1978-1979

. .

. . .

. . .

. . .

. . .

· . . ...

· . . . .

· .

· .

· . . ..

· .

~ o • • •

. .

. . . .

. .

· . .

· .· . . .

Afganistán • • • • • • • • • • • • • •
Albania ., . . . . . . . . . . . .
Alemania, República Federal de •
Alto Vo1ta • • • •
Angola • • • •
Arabia Saudita • • •
Argelia
Argentina
Australia ••
Austria
Bahamas • • • • o • • • • • •

Bahrein • • • • • • •
Bang1adesh • •
Barbados • • • • • • • • • •
Bélgica •••
Benin ••
Bhután " •••
Birmania • • • • • • •
Bolivia • • • • • • •
BotE'wana • • • .
Brasil . .. .. . . 0, •

Bulgaria •••••
Burundi ••.•
Cabo Verde
Canadá .
Colombia •••
Comoras •••••••
Congo • • • •
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba •••••
Chad • • • • •
Checoslovaquia •
Chile •• • •
China
Chipre
Dinamarca
Djibouti • • • • •
Dominica
Ecuador •••
Egipto ••
El '. Salvador
Emiratos Arabes· Unidos
España . • •.• • • . •
Estados Unidos de América
Etiopía • • • •
~iji • . . . . . .
Filipinas • • • • • •

tenida en.
iembros.

i6n para
:>mi '1ión
:>badas por
:>rme

cápita
(ses que
res,
lllrtérica
5lares se
~ápita.
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~ ahora se
~ Estados
¡mes, se
~ 89 Estados
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a la;
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ala recomendada
ara 1980-1982

0~01

0,01
8,31
0,01
0,01
0~58
0,12
0,78
1,83
0~71

0,01
0,01
0,04
0,01
1,22
O~Ol

0~01

0~01

0,01
0,01
1,27

,0,16
0,01
0,01
3,28
0,11
0,01
0,01
0,03
0,02
0,11
0~01

0~83

0~07

1,62
0,01
0,74
0,01
0,01
0,02
0,07
0,01
0,10
1,70
25~00

0,01
0,01
0,10

. Estado Miembro

Finlandia • • • •
Francia .. . . . . . . . . . . . . .
Gabón .,' . • • •
Gambia •••
Ghana • •
Granada •
Grecia
Guatemala •.•••..
G~inea . . • •
Guinea-Bissau • •
Guinea Ecuatorial • •
Guyana ••
Haití • • .
Honduras
Hungría •
Imperio Centroafricano
India . . . . . . . .
Indonesia •
Irán
Iraq
Irlanda •
Islandia
Islas Salomón • •
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica .
~Japón • • . . . • • G

Jordania . • • • • •
Kampuchea Democrática
Kenya. • •
Kuwait
Lesotho •
Líbano
Liberia
Luxemburgo
Madagascar • • • .
Ma1asia ••
Ma1awi
Maldivas
Malí 0.

Malta ••
Marruecos •
Mauricio
Mauritania
México • • • .
Mongo1ia ••••
Mozambique
Nepal •••
Nicaragua.

~ . . . .

. .
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Escala paI~

1978-1979

0,44
5,82
0,01
0,01
0,02
0,01
0,35
0,02
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,33
0,01
0,68
0,14
0,40
0,08
0,15
0,02

0~23

3,38
0,16
0,02
8,64
0,01
0,01
0,01
0,15
0,01
0,03
0,01
0,04
0,01
0,09
0,01
0,01
'0,01
0,01
0,05
0,01
0,01
0,79
0,01
0,02
0,01
0,01

Escala ~ecomendada

- para 19,.$0-1982

0,48
6,26
0,02
0,01
0,03
0,01
0,35
0,02
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,33
0,01
0,60
0,16
0,65
0,12
0,16
P,03
0,01
0,25
3,45
0,23
0,02
9,58
0,01
0,01
0,01
0,20
0,01
0,03
0,01
0)05
0,01
0,09
0,01
0,01
0,01
0,01
0,05
0,01
0,01
0,76
0,01
0,01
0,01
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Estado Hiembro
Escala p~ra Escala recomendada
1978-1979 para 1980-1982

0,01 0,01
0,13 0,16
0,45 0,50
0,26 0,27
0,01 0,01
1,42 1,63
0,07 0,07
0,02 0,02
0,01 0,01
0,01 0,01
0,06 0,06
1,39 1,24
0,19 0,19
0,02 0,03

4,52 4,46
0,02 0,03
1,33 1,39
0,01 0,01
0,02 0,03

0,41 0,39

1,53 1,46
0,01 0,01
0,01 0,01
0,24 0,21
0,01 0,01
0,01 0,01
0,01 0,01
0,01 0,01
0,01 0,01
0,01 0,01
0,08 0,08
0,01 0,01
0002 0,02
0:42 0,42
0,01 0,01
1,24 1,31
0,01 0,01
0,01 0,01
0,10 0,10
0,01 0,01
0,03 0,03
0,02 0,03
0;30 0,30
0,01 0,01

11,60 11,10

. . .
. . .

. .

• :t. • •

. . .
. . .. .

.'. ..

. . . . .

. .

Níger •
Nigeria •••
Noruega
Nueva Zelandia • • • • •
OInán • • • •
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polonia • • • • • •
Port-qgal
Qatar •.
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlarida del Norte • • • •
República Arabe Siria • • •
República Democrática Alemana • .
República Democrática Popular Lao • •
República Dominicana • • • •
República Socialista Soviética

de Bielorrusia • • . • . • •
República Socialista Soviética

de Ucrania • • • • • • •
República Unida del Camerún
Repúblicl;l. Unida de Tanzanía •
R'UID.ania o • • • • • • • • • •

~anda • • • • • • • • • • • • •
Samoa -. • • • • • • .. •
Santo Tomé y Príncipe .
Senegal • • • .
SeycheUes
Sierra Leona
Singapur • • • • . • • • .
Somalia • • . • • •
Sri Lanka .
Sudáfrica .
Sudán ••.
Suecia
Suriname
Swazilandia •
T~ilandia ..•
Togo
Trinidad y Tabago •
Túnez .••.
Turqu!a •.' •••
Uganda •• • • . •
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Soviéticas ••••

-16-



Escala para Escala recomendada
Estado Hiembro 1978-1919 para 1980-19~

Uruguay 0,04 0,04 ". · · • · · · . . ·
Venezuela . · · · · · · · . . . . · 0,39 0,50

Viet Nam · · · · · · · 0,03 0,03

Yemen . . . · • · · • · . . · · · · 0,01 0,01

Yemen Democrático · · · · . . . • · · · 0,01 0,01

Yugoslavia · · · · · · 0,39 0,42

Zaire . · · · · 0,02 0,02

Zambia · · · · · · 0,02 0,02.

Total general 100.,04 100,00
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VI. CUOTAS DE NUEVOS MIEMBROS CORRESPONDIENTES A 1918 Y 1919

~'3. De acuerdo con el artículo 160 del reglamento de la Asamblea General 1/, la
Comisión debe asesorar a la Asamblea con respecto a las cuotas que h~van de asig
"~arse a los nuevos Miembros. Por otra parte, en el párrafo 5.8 del Reglamento
l¡\inanciero de las Naciones Unidas se establece que "los nuevos Miembros deberán
pagar una cuota por el año en que queden admitidos como Miembros, así como la
parte que les corresponda de los anticipos totales al Fondo de Operaciones, fijadas
con arreglo a la proporción c.rle d.etermine la Asamblea General".

54. Durante el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General, dos
Estados fueron admitidos' como Miembros de la Organización. A continuación figuran
los nuevos Esta:dos Miembros, las fechas de su admisión y las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General:

Estado Miembro

Islas Salomón

Dominica

Fecha de admisión

19 de septiembre de 1918

18 de Qtciembre de 1918

Resolución de la
Asamblea General

33/1

33/101

55. Con arreglo a lo dispuesto en la resolución 69 (1) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1946, los nuevos Miembros deben aportar al presupuesto anual
del primer año en que sean admitidos por lo menos un 33 1/3% de las cuotas a ellos
asignadas para el año siguiente, aplicable al presupuesto del año de su admisión.
Sin embargo, en virtud de decisiones posteriores de la Asamblea, se hen hecho
excepciones a la regla del 33 1/3% Y el mínimo obligatorio se ha reducido a un
noveno respecto de casi todos los nuevos Estados admitidos como Miembros de la
Organización desde 1955.

56. La escala de cuotas de las Naciones Unidas para los años 1918 y 1919, tal
como quedó establecida por la Asamblea General en la resolución 32/39, de 2 de
diciembre de 1911, se basó en informaciones sobre el ingreso nacional y datos
conexos correspondientes a los años 1969 a 1915. Sobre la misma base, la Comisión
recomienda que para 1918 y 1919, las cuotas de los Estados admitidos como Miembros
de la Organización en 1918 sean las siguientes:

Cuotas (porcentaje)
Para 1918 Para 1979

Islas Salomón

Dominica

Un noveno del 0,01

Un noveno del 0,01

0,01

0,01

51. La Comisión recomienda asimismo que, para 1978 y 1979, las cuotas de los
nuevos Miembros se calculen aplicando la misma base de prorrateo que se usa para
los demás Estados Miembros, excepto que, en el caso de las consignaciones o prorra
teos aprobados por la Asamblea General en virtud de sus resoluciones 32/4 B Y C,
de 2 de diciembre de 1911, Y 33/13 C y D, de 8 de diciembre de 1918, correspon
dientes a la financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y

1/ A/520/Rev.13 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta S.19.I.ll).

u ~._,
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la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación, así como en virtud
de sus resoluciones S-8/2, de 21 de abril de 1978, y 33/14, de 3 de noviembre
de 1978, correspondientes a la financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano, las cuotas de los dos nuevos Estados Miembros (de conformidad '\
con el grupo al que la AS&üblea los asigne) se calculen en proporción al año civil.

VII. CUOTAS DE ESTADOS no MIEMBROS

58. Al examinar los porcentajes de acuerdo con los cuales se había de pedir a los
Estados no miembros que contribuyeran al pago de los ~astos de las actividades de
las Naciones Unidas de 1980, 1981 Y 1982 en las que tomaran parte, la Comisión
sigui6 los mismos principios básicos que son aplicados (por la Comisión) para fijar
las cuotas de los Miembros.

59. A continuación figuran las recomendaciones de la Comisión respecto de los
porcentajes de acuerdo con los cuales se ha de pedir a los Estados no miembros
que contribuyan al pago de los gastos de 1980, 1981 Y 1982 correspondientes a las
actividades en que participen:

~l

)s

5n
)S

Liechtenstein

Mónaco

Nauru ••

República de Corea . . . •

República Popular Democrática de Corea

San Marino • • . . • • • .

Santa Sede

Suiza •

Tonga .

Porcentajes recomendados
para 1980-1982

0,01

0,01

0,01

0,15

0,05

o,oi
0,01

1,05

0,01

ra-

60. Las actividades conexas de las Naciones Unidas al pago de cuyos gastos se ha
de pedir a los Estados no miembros participantes que contribuyan durante los
años 1980, 1981 Y 1982, sobre la base de los porcentajes recomendados en el párrafo
precedente, son las siguientes: -

a) Corte Internacional de Justicia:

Liechtenstein,

San Marino,

Suiza;

11) •

b) Fiscalización internacional de droF,as:

Liechtenstein,

Mónaco,

República de Corea,

-19-
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Santa Sede:!

Suiza,

.Tonga;

c) Comisión Económica y Social para Asia l el Pacífico:

República de Corea;

ar

d)

e)

Comisión Económica 'para Europa:

Suiza;

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo:

Liechtenstein,

Mónaco,

República de Corea,

República Popular Democrática de Corea,

San Marino,

Santa Sede,

Suiza,

Tonga;

~fo

f) Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial:

Liechtenstein,

Mónal~o ,

República de Corea,

Santa Sede,

Suiza;

g) Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente:

Suiza.

61. De conformidad con el procedimiento establecido por la Asamblea General, los
porcentajes de contribución de los Estados no miembros están sujetos a consultas
con los gobiernos interesados. 1-

VIII. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMISION

A. Recaudación de cuotas

62. Una de las funciones de la Comisión, en virtud de su mandato, es estudiar las
medidas que se han de tomar con respecto a la aplicación del Artículo 19 de la
Carta e informar a la Asamblea General sobre esta cuestión; el Artículo 19 de la
Carta dice lo siguiente:

-20-
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"El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de
sus cuotas financieras para los gastos de la Organización no tendrá
voto en la Asamblea General cuando la suma adeudada sea igual o superior
al total de las cuotas adeudadas por los dos años anteriores completos.
La Asamblea Gen~ral podrá, sin embargo, vermitir que dicho Miembro vote
si llegare a la conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas
a la voluntad de dicho ~~iembro.fl

63. La Comisión tomó nota de una carta dirigida al Presidente de la Asamblea
General por el Secretario General (A/33/55l) en la que se indicaba que, al iniciarse
la continuación del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General,
el 15 de enero de 1979, siete Es'tados Miembros - el Congo, el Chad, Haití, el
Imperio Centroafricano, la República Dominicana, Sudáfrica y el Sudán - estaban
en mora en el pago de sus cuotas, según lo dispuesto en el Artículo 19.

64. Posteriormente, los Gobiernos del Congo, Haití, la República Dominicana y el
Sudan efectuaron los pagos necesarios para reducir las sumas que adeudaban por
debajo del monto especificado en el Artículo 19. El Secretario General informó al
Presidente de la Asamblea acerca de estos pagos (A/33/55l/Add.l a 4).

65. Al momento de la preparación del informe de la Comisión, el Chad, el Imperio
Centroafricano y Sudáfrica siguen en mora en el pago de sus cuotas según lo
dispuesto en el Artículo 19.

66. La Comisión tomó nota del informe del Secretario General sobre la recaudación
de cuotas y del hecho de que algunos Estados Miembros .continuaban en mora en el
pago de sus cuotas, según lo dispuesto en el Artículo 19 de la Carta~

67. Al examinar el informe del Secretario General, algunos miembros reiteraron
la opinión de que los gastos de las operaciones de mantenimiento de la paz no

, debían incluirse entre las cuotas adeudadas en el contexto del Artículo 19. Otros
miembros opinaron que no competía a la Comisión pronunciarse sobre los aspectos
legales y jurídicos de la cuestión.

68. Con respecto a la recaudación de cuotas, la Comisión reafirmó su decisión
anterior de autorizar al Presidente a publicar una adición al presente informe,
si fuera necesario.

B. Pago de cuotas en-monedas distintas del
dólar de los Estados Unidos

69. En virtud del párrafo c) de su resolución 32/39, de 2 de diciembre de 1977,
la Asamblea General facultó al Secretario General para aceptar, a su buen juicio
y previa consulta con el Presidente de la Comisión de CuotasJ.una parte de las
cuotas de los Estados Miembros para el año civil 1979 en monedas distintas del
dólar de los Estados Unidos.

70. En su actual período de sesiones, la Comisión examinó un informe del Secretario
General sobre los arreglos hechos para que los Estados Miembros pagasen sus cuotas
correspondientes a 1979 en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos. La
Comisión observó que seis Estados Miembros habían aprovechado la oportunidad de
pagar el equivalente de 2,2 millones de dólares en seis de las 19 monedas di.stintas
del dólar de los Estados Unidos aceT'tables para la Organización al 30 de mayo
de 1979. La Comisión tomó asimismo-nota de- que el Secretario General había conti
nuado dando prioridad absoluta a cada Miembro para que pagase en su propia moneda.
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71. La Comisión recomienda que se vuelva a fe.cultar al Secretario General para
que efectúe arreglos análogos para los afios 1980, 1981 yo 1982.

C. Solicitudes de información recibidas de orRanismos
especializados y otras orp,anizaciones

72. Por su resolución 311 B (IV)~ de 24 de noviembre de 1949, la Asanfulea General
autorizó a la Comisión a "que formule recomendaciones o asesore sobre la escala
de cuotas de un organismo especializado, si éste lo solicitan.

73. Al considerar las solicitudes de asesoramiento presentadas por el Organismo
Internacional de Energía Atómica (01EA.), la Comisión decidió suministrar a este
organ' smo, conforme a su solicitud!1 las tasas de prorrateo recomendadas por la
Comisión para los lüembros de las Naciones Unidas y las tas&s de prorrateo teóricas
para los Estados que no son miembros de las ilaciones Unidas pero sí de ese organismo.

74. La Comisión examinó asimismo una solicitud enviada por la Organización de los
Estados Americanos (OEA) relativa a cierta información sobre la forma de aplicar
los datos estadísticos pa.ra asignar cuotas a Estados Miembros para la financiación
de la OEA.

75. En opinión de la Comisión, los datos relativos a la revisión anterior se
encontraban en los informes que había presentado a la Asamblea General en sus
períodos de sesiones trigésimo primero y trigésimo segundo 8/. La Comisión
decidió señalar este hecho a la Organización de los Estados-Americanos, con la
explicación adicional de que no estaba en condiciones de proporcionar ninguna
otra fórmula aparte de las ya expuestas en sus informes anteriores, hasta la
publicación del presente informe.

D. Fecha del próximo período de sesiones de la Comisión

76. La Comisión decidió celebrar en Nueva York en 1980 un período de sesiones de
tres semanas, del 13 al 30 de mayo.

E. Prestación de servicios de estadística a la Comisión

77. La Comisión reconoció que la complejidad y el volumen crecientes de sus nece
sidades habían impuesto una carga adicional de trabajo a.la Oficina de Estadística
y estimó que la Secretaría debía considerar las reperc~~j0~es que ello tenía en
materia de recursos.

81 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo primer eríodo
de se:aiones, Su lementoNo. 11 (A/31!11 ; e ibid., trigésimo seRundo J2eríodo de
sesiones :,Suplemento No. 11 A/32/11).
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IX. RECOMENDACION DE LA COMISION

78. la Comisión de Cuotas recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Escala de cuotas para el prorrateo de los
gastos de las Naciones Unidas

La Asamblea General

Resuelve que:

l. La escala de cuotas de los Estados Miembros pera el presupuesto de las
Naciones Unidas correspondiente a los ejercicios económicos de 1980~ 1981 y 1982
será la siguiente: '

Estado Miembro

Afganistán • • • • • . • • • • • • • • • •
Albania • . . . . . . . • . . . • . • .
Alerrania, República Federal de • • • • • •
Alto Volta •••• • . •• • • • • • •
Angola.. •. • . • . • . • • • . • . • • • .
ft-rabia Se.udita • • • • • . • • • • • • • •
Argelia • . • . • . • . . . • . • . . . • .
Argentina • • • • • • • • • • • • • • • • •
Austre.lia • • • • • • • • • • • • • • • • •
AustriE'.. •••.•.•.•.•••.•••
Baheu!lEtS •••••••••••••••••
Bahrein •.•.•.•.•.•.•.•.•
Bangladesh ••••• • • • • • • • • . • •
Barbados • • • • • • • • • • • • • • • • •
Bélp;ica •.•...•...•.•.•.•
Benin •..• s • • • • • • • • • • • • •

Bhután •• . • . • . • . • • • . • . •
Birme.nia • • • • • • • • • • • • • •
Bolivis, •.•.•.•.•. e • • • • • •

BotSvlanEl, •• • • • • • • • • • • • • • • •
Brasil • . . . . . . . • . . . . . • . . .
Bulgaria ..•.• . • . • . • . . . •
Burundi . • . • . . . • . • . • . • . • . •
Cabo Verde . . • • • • • • • • • • • • • •
Cana.dá ••. . • • . 8 • • • • • • • • • •

ColombiEt • • • • • • • • • • • • • • •
Comeras • • • • • • • • • • •
Congo •••••• • • • • • • • • • • •
Costa de Marfil • • • • • • • • • • • •
Costa Rica • • • • • • • • • • • •
Cuba • • • • • • • • • • • • • • • • •
Che..d • • • • • • . o • • • • • • • • • • •

Checoslove.quia • • • • • • • • • • • •
Cllile .•.•.•.•.•. ~ . • . • . •
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Porcents.je

0,01
0,01
8,31
0,01
0,01
0,58
0,12
0,78
1,83
0,71
0,01
0,01
0,04
0,01
1,22
0,01
0~01

0,01
0,01
0,01
1,27
0,16
0,01
0,01
3,28
0,11'
0,01
0,01
0,03
0,02
0,11
0,01
0,83
0,07
1,62



Estado Hiembro Porcentaje

0,01
0,74
0,01
0,01
0,02
0,07
0,01
0,10
1,70

25,00
0,01
0,01
0,10
0,48
6,26
0,02
0,01
0,03
0,01
0,35
0,02
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,33
0,01
0,60
0,16
0,65
0,12
0,16
0,03
0,01
0,25
3,45
0,23
0,02
9,58
0~01

0,01
0,01
0,20
0,01
0,03
0,01
0,05

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

..

..

..

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

..

..

"

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•
•

..

..

..

..

,.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

..

..

..

..

.'

•

•

•

•

lO

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

"

•

..

..

..

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

..

•

•

•

"

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

"

..

..

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

..

.'

lO

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•
•
•

•

•

•

•

•
•

•

•

..

· ..
•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

,.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

..

•

•

•

•

•

•

•

"

•

•

•

•

•

..

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

.- .-.~.

•

•

•

"

•

•

•

Chipre
Dinamarca •
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía •
Fiji
Filipinas •
Fin1andie.
Francis.
Gabón
Gambia.
Ghana
Granada
Grecia
Guatemala. ..
Guinea. • •
Guinea Bissau • •
Guinea Ecuatorial
Guyana
Haití
Honduras
Hungríe •
Imperio Centroafricano
India ••
Indonesia •
Irán. •
Iraq
Irlanda
Is1andie,
Islas Salomón
Israel
Italia
Jamahiriye. Arabe Libia
Jamaice,
Japón
Jordania
I~mpuchea Democrática
Kenye.
Kuwait
Lesotho •
Líbano •
Liberia •
Luxemb~go

e las
1982



Estado Miembro Porcentaje

0,01
0,03

0,39

1,46
0,01
Q,Ol
0,21
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,08
0,01

4,46
0,03
1,39

0,01
0,09
0,01
0,01
0,01
0,01
0,05
0,01
0,01
0,76
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,16
0,50
0,27
0,01
1,63
0,07
0,02
0,01
0,01
0,06
1,24
0,19
0,03
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Hetdagascar
IvI..e.lasia
VIalawi •
Maldivas •
11alí •
Malta
Barruecos
Mauricio •
Hauritania • •
Héxico. •
Mongolia •
Hozambique • • ..
Nepfl.l •
Nicaragua
Níger •
Nigerie.
Norueg::'l. •
Nueva Zelandia
Omán • •
Países Bajos. •
Pakistán • •
Panam~. • • •
Papua Nueva Guinea •
Paraguay. •
Perú • •
Polonia. •
Portugal. •
Qatar • • • • •
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Democrática Alemana
República Democrática •

Popular Le.o ••
República Dominicane. ••
República Socialista Soviética

de Bielorrusia. • •••
República Socialista Soviética •

de Ucrania • • • • •
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
RW8.nde.
SEl.moe. ••••••••
Santo Tomé y'Príncipe
Senegal •
Seychelles
Sierre. Leona •
Singapur •
Somalifl.
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5-. Para el año 1919, las -Isle.s Salomón y Dominica contribuirán con sumas
equivalentes al 0;01%;,

1

0,02
0,42
0,01
1,31
0,01
0,01
0,10
0,01
0,03
0,03
0,30
0,01

11,10
0,04
0,50
0,03
0,01
0,01
0,42
0,02
0,02

100,00

Porcentaje

. .Tota.l general

Estado' Miembro

Sri Lflnka • • • • • • • • • • • • • • •
SudáfricR . • . • . • . • . • . • . • . • .
Sudán .• . • . . . • . • . • . . . •
Suecia .•.•.•.•. Q • • • • • • • •

Suriname ........,.......... .
Swazilandia • • • • • • • • • • • • • • • •
Tailandia • • • • • • • • • • • • • •
Togo ••••••• • .• • • • • • • • • • •
Trinidad y Tabago' •• • • • • • • • •
Túnez ••• ~ • • • • • • • • • • • • • •
T'Urquía.. • .' • • • • • '. '. • • • • • • • • •
Uganda ~ • • • • • • • • • • • • • • •
Unión de Repúblicas
. Socialistas Soviéticas •••••••••
Uruguay., 8; • • • • • • • • • • • • • • •

Venezuela • -. • • • • • • • • • • • • •
Viet Nam • • • • • • • • • • • • • • •
Ye~n ..'.~...............

Yemen Democrático ••••••••••••
Yugoslavis. •••••••• • • • • •
Zaire .• o • • • • • • • e • • • • •

Zambia • • • • • • • • • • • • • • • • • •

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5.5 del Reglamento Financiero
de las Na.ciones Unidas, el Secreta.rio General quedará facultado para acepter,
a su discreción y p~evis. consulta con el Presidente de la Cómisión de Cuotas, una
parte de las cuotas de los Estados ~~embros p~ra los años civiles 1980~ 1981 Y 1982
en monedas distints.s del dólar de los Estados Unidos;

2.De conformidad con lo dispuesto en el artículo lCO del reglamento de
lEl Asamblea General, le. -escala de cuote.s fijsda en el párrafo 1 supra será revi
se.da. por la' COD1i.sión de Cuotas en 1982, año en que se presentará- un informe a
la Asamblea para que lo examine en su trigésimo séptimo período de sesiones;

6. Las cuotas de los dos nuevos Estados ~üembros para 1918 y 1919 se
calcularán aplicando la misma base de prorrateo que se usa pera los demás Estados
Miembros, excepto que, en el caso de las consignaciones aproba.das en virtud de
las resoluciones de IR ·Asamblea Gerteral 32/4 B Y C, de 2 de diciembre de 1911,
y 33113 Cy D, de 8 de diciembre de 1918, correspondientes a la financiación de
la Fuerza de Emergencia de l8s Naciones Unidas y de ls_ Fuerza de las Naciones
lTnidas·de Observación de la Seppración, así como en virtud de lRS resoluciones
de la AS8.mblea s~.8/2s de 21 de abril de 1918, y 33/14? de 3 de noviembre de 1918,

4. Para el año 1918, las Islas Salomón y Dominica, que pa.seron a ser
~üembros de las Naciones Unidas el 19 de septiembre y el 18 de diciembre de 1918,
respectivamente, contribuirán con sumas equivalentes a un noveno del 0,01%;



correspondientes a la financiación de la Fuerza Provisional de las Waciones Unidas
en &~ Líbano, las cuotas de esos Estados, de conformidad con el grupo de contribu
yentes al que la Asamblea los asigne, se calcularan en proporción al año civil;

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del re~lamento de la
Asamblea General, los ~stados que no son miembros de las Naciones TJnidas, ~ero que
participan en algunas de sus actividades, seran invitados a contribuir al pago de
los Gastos correspondientes a dichas actividades en 1980, 1981 Y 1982 con arreglo a
los porcentajes siguientes:

••
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Estado no miembro Porcenta.1e

Nau:t~1. • • • • • • • • • · .. • • • · · • • • · ·
TIepública de Corea. . • . • • . • • • • · • · • · • • • • • • •
República Popular Democrática de Corea. • • • • · · · • • · • •

A la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico:

y se invitara a los siguientes países a contribuir:

0,01

0,01

0,01

0,15

0,05

0,01

0,01

1,05

0,01• • •

· . .
• • •

· . .

• • •

· . .

• •

· .

· . . . .
· . . . . . . .

· . . . . . . . . .
· . . . . . . . . .· . .

· . .
• • • e • •

· . . . . .

· . . . . . . . . . . . . .

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

· . . . . . . . . . .

• •

• • •

• • • •

• • • •

Suiza;

A la Comisión Económica para Europa:

República de Corea;

A la fiscalización inter~acional de drogas:

A la Corte Internacional de Justicia:

Liechtenstein,

San Harino,

Suiza;

Liechtenstein,

l-fónaco,

República de Corea,

Santa Sede,

Suiza,

Tonfa;

d)

c)

Santa Sede.

a)

San Narino. •

Suiza •

b)

Tonga •

Liechtenstein •

liónaco••

1979 se
d.emás Estados
virtud de

e de 1977,
nciación de
NS.ciones

soluciones
mbre de 1978,

~an con sumas

~glamento de
'a será revi
informe a
lesiones;

'on a ser
'mbre de 1978,
, 0,01%; ~

1 Financiero
. a.ceptl:tr,
.e Cuotas, una
180;¡ 1981 Y 1982
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e) A la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo:

Liechtenstein,

Hónaco,

República de Corea,

República Popular Democratica de Corea,

San Harino,

Santa Sede,

Suiza,

Tonga;

f) A la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial:

Liechtenstein,

Mónaco,

República de Corea,

Suiza;

g) Al programa de las Naciones Unidas ~ara el Medio PJnbiente:

Suiza;

8. No obstante 10 dispuesto en la reso+ución 32/39 de la Asamblea General, de
2 de diciembre de 1977, Tonga sera invitada a contribuir al pago de los gastos de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a razón de tres
cuartos de 0,01% para el año 1979.
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x. OPINIOnES INDIVIDUALES

A, Sr. Fernandez ~1aroto

79. El Sr. Fernandez Maroto declaró que no le era posible dar su apoyo a la escala
en su totalidad porque, contraviniendo lo previsto en las atribuciones de la
Comisión, entrañaba variaciones excesivas de las cuotas en relación con la escala
anterior; esas variaciones se debían básicamente, juicio del Sr. Fernandez }faroto,
a dos hechos:

1:
li

i
I[

":

a) La disminución neta de 4,09 P'lntos en la cuota conjunta de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, lo que hacía que la participación total de
dichos miembros fuera del 50,29%, lo cual constituía un mínimo histórico para la
Organización;

b) El mantenimiento de la cuota máxima del 25~ establecida por la resolución
2961 B (XXVII), de 13 de diciembre de 1972.

En consecuencia, parecía necesario dar una solución a las importantes reper
cusiones de los hechos reflejados en los puntos a) y b).

Con respecto al punto a) .. debería sugerirse a la Asamblea General el estable
cimiento de un límite m~nimo de las cuotas de los'l:liemblOs permanentes del Consejo
de Seguridad u otro método similar, por no estar esto en c;ntradicciónr con el
mandato contenido en el artículo 160 del reglamento de la Asamblea General, que se
refería a un prorrateo de los gastos de la Organización entre los Miembros, que
correspondiera aproximadamente a su capacidad de pago.

80. El Sr. T.H. EI-Shibib señaló que, con el permiso del Presidente, deseaba dejar
constancia de la siguiente opinión personal en el informe de la Comisión:

"En fin de cuentas, nos hemos quedado con un solo indicador que produjo
y produce todavía muy amplias variaciones en las cuotas de algunos ,Estadós
Miembros cuyo ingreso per capita ha aumentado en los años recientes.

En relación con el punto b), parecía necesario sugerir que la Asamblea General
suprimiera la cuota máxima mencionada anteriormente, que podía producir una excep
~ión no equitativa al principio de la capacidad de pago y deformar los efectos de
las fórmulas para la reducción del ingreso nacional aplicadas a F,stadcs ~1iembros

con bajo ~ngreso per capita.

Sr. T.H. EI-ShibibB.

"El único indicador utilizado para determinar la capacidad de pago
ha sido el ingreso per capita de los Estados ~Hembros. Es el sentir
general que el indicador del inrreso per capita no representa verdadera
mente la autentica capacidad de pago, pues no se ha prestado consideración
alguna a la riqueza natural acumulada, especialmente en los países desa-
rrollados. Aunque la Comisión ha tratado de utilizar otros indicadores,
el esfuerzo ha sido infructuoso principalmente por la falta de los datos
necesarios para todos los Estados Miembros.
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,
URecordando el sentir expresado en la Asamblea General y ~us instruccio

nes a la. Comisi~n de evitar bruscas variaciones en las cuota,s, he propuesto
a la Comisión que imponga un líMite máximo de 30% al aumento de las cuotas
entre una escala y otra. Considero que esta propuesta est~ justificada ~or

las razones siguientes:

"l. La Asamblea General ya ha aceptado imponer un límite m~ximo a
las cuotas de un Miembro y, por consiguiente, no hay razrSn s.lguna para que
nosotros no propongamos la imposición de un límite máximo al aumento de las
cuotas de una escala a otra.

"2. Puesto que se reconoce que el indicador que se usa actualmente no
refleja plenamente la verdadera riqueza acumulada de los Fstados ~~iembros ni,
por ende, su capacidad de pago, bien pudiera ser necesario utilizar otras
medidas.

"La Comisión, en su sabiduría, encontró inaceptable mi propuesta y, como
no puedo aceptar la escala propuesta tal como está, ruego que se haga constar
mi disentimiento y que se incluya como parte del informe (I.e la Comisión."
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ANEXO I

Atribuciones ~ la C0D!~~§.!!..

A. Atribuciones originales

,
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Las atribuciones originales de la Comisión de Cuotas figuran en los
párrafoe 13 y 14 de la sección 2 del capítulo IX del informe de la Comisión
Preparatoria de las Naciones Unidas al y en el informe de la Quinta Comisión
de 11 de febrero de 1946 bl, Y fueroñ aprobadas en la primera parte del
primer período de sesiones de la Asamblea General, el 13 de febrero de 1946
(resolución 14 (I), párr. 3). Los párrafos pertinentes se transcriben a
continuación:

"El prorrateo de los ga~tos

11

1113. Los ga.stos de las Naciones Unidas, en general, deben prorratearse
a base de la capacidad de pago. No obstante, es difícil medir esta capacidad
basándose en meras estadísticas y es imposible llegar a una fórmula defini
tiva. Al parecer, las estimaciones comparativas de las rentas nacionales
son a Erima facie la mejor guía. Entre otros factores que deben tomarse en
cuenta a fin de prevenir asignaciones anémalas, con motivo del uso de esti
maciones comparativas de las rentas nacionales, figuran los siguientes:

"a) La renta comparativa per cápita;

'~) La perturbación económica temporal provocada en las naciones
por la segunda guerra mundial;

tIc) La capacidad de los Miembros para obtener monedas. ext11 anjeras.

"Es necesario precavarse cont:ca dos tendencias opuestas: algunos
Miembros tratarán de reducir indebidamente sus cuotas en tanto que otros
tratarán de aumentarlas indebidamente por razones de prestigio. Si se
impone un máYimo a las contribuciones, este máximo no debe ser tal que obscu
rezca gravemente la relación entre la cuota de una nación y su capacidad de
pago. Debe dejarse a discreción de la Comisión la consi.deración de todos
los factores importantes relacionados con la capacidad de pago y todo elemento
pertinente para llegar a sus recomendaciones. Una 'Vez que la Asamblea General
fije las cuotas, éstas no deben quedar sujetas a revisión general por lo
menos hasta tres años después, o a menos que se demuestre claramente que han
ocurrido cambios considerables en las relativas.capacidad~sde pago.

"14. Entre otras cosas, la Comisión tendrá asimismo las funciones
siguientes:

"~) Presentar recomendaciones a la Asamblea General sobre las cuotas
que deben pagar los nuevos Miembros;

al Informe de la Comisión Preparatoria de las Naciones Unidas (pc/2o).

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General, primera parte del primer
período de sesiones, SesiOñeS-Plenari~,anexo 19 (Al44'). -'
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·"b) Estudiar las solicitudes de los Miembros encaminadas a obtener
cambios en su cuota, y rendir informes sobre ellas a la Asamblea General ¡

nc ) Estudiar las medidas necesuias para el caso en que los Miembros
dejen de pagar sus cuotas y presentar los informes pertinentes a la Asamblea
General.

"En relación con esto Último, la Comisión deberá asesorar a la
Asamblea respecto a la aplicación del Artículo 19 de la Carta."

B. Resolución 238 A (III) ~ aprobada -¡:or .~a Asamblea
General el 18 de noviembre de 194e

"La Asamblea General,

"Reconociendo

lia ) Que en época normal ningún Estado Miembro debe contribuir con
una suma superior a un tercio de los gastos ordinarios de las Naciones
Unidas para un año cualquiera,

"b) Que en época normal la cuota per cápita de cualquier Estado
Miembro no debe exceder de la cuota per cápita del Estado Miembro al cual
se haya asignado la cuota global más altas

"c) Que la Comisión de Cuotas, para realizar su tarea, necesita datos
estadísticos más adecuados,

'~n consecuencia

lile Confirma las atribuciones de la Comisión de Cuotas aceptadas por
la Asamblea General en su resolución del 13 de febrero de 1946
(resolución 14 (I), A, pá~r. 3);

"2. Pide a los Estados Miembros que presten ayuda a la Comisión de
Cuotas, proporcionándole los datos estadísticos disponibles y cualquier
otra información que sea útil para su tarea;

1f3. Acepta el principio de fijar un máximo para el porcentaje de las
contribuciones de los Estados Miembros a los cuales se asignen las cuotas
más altas;

"4. Encarga a la Comisión de Cuotas que haste. que se adopte una escala
más permanente, recomiende métodos para aplicar las nuevas cuotas resultantes
de a) la admisión de nuevos Miembros y b) del aumento en la relativa capa
cidad de pago de los Miembros, a corregir los desajustes existentes en la
escala actual, o a. reducir la escala de cuotas de los Miembros actuales;

1'5. Deci~ que cuando hayan sido corregidos los desajustes existentes
en la presente escala y haya sido propuesta una escala más permanente, una
vez que mejoren las. condiciones económicas del mundo, la Asamblea General
fijará un máximo para el porcentaje de las contribuciones."
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C. Res,?lBción 58g (VI), aprobada por la Asamblea
general el 21 de diciembre de ~951

"La Asambl~Ge~eral,

"
"Resuelve:

11

"3. Que la revisión que ha de llevar a cabo en 1952 la Comisión de
Cuotas se basará en las resoluciones cl de la Asamblea General relativas a
los criterios para determinar la escala de cuotas, en las opiniones expre
sadas por los Miembros durante el sexto período de sesiones de la Asamblea
General y en el artí~ulo 159 del reglamento de la Asamblea General, pres
tando particular atención a los países de renta per cápita reducida, que
requieran consideración especial a tal respectojll

D. Resolució~ 625 (VII), aprobada por la Asamblea
General el 5 de dic!embre de_.1952.

"La Asamblea. General,

"
"l. Toma nota con satisfacción de las medidas que la ('omisión de

Cuotas ha adoptado para poner en práctica las recomendaciones contenidas en
la resolución 582 (VI) de la Asamblea General, de fecha 21 de diciembre
de 1951, prestando particular atención a los países de renta per cápita
reducida, e insta a la Comisión a seguir obrando así en lo futuro;

"2. Encarga a la Comisión de Cuotas que no adopte ninguna otra
medida acerca del límite máximo per cápita mientras no se haya admitido
a nuevos Miembros o mientras la situación económica de los Miembros actuales
no haya mejorado lo suficiente para poder introducir ajustes graduales en
la escala~

"3 • Decide que, a partir del 1~ de enero de 1954, la cuota del mayor
contribuyente no deberá exceder de un tercio del total de las cuotas de los
Miembros; .•• "

E. Resolución 876 A (IX), aprobada por la Asamblea
Q~~é!! el 4 de diciembre de_1954

ltLa Asamblea G~al,

111. Reafirma la decisión dI adoptada en su séptimo período de sesiones
de no adoptar ninguna otra medida acerca del límite máximo per cápita
mientras no se haya admitido a nuevos Miembros o mientras la situación

~ Véanse las resoluciones 14 A (I), 69 (I) y 238 A (III).

~ Véase la resolución 665 (VII).
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económica de los Miembros actuales no haya mejorado lo suficiente para poder
introducir ajustes graduales en la escala de cuotas;

"2. Reafirma su resolución 582 (VI) ~ de 21 de diciembre de 1951 ~ en
la que pidió a l~misión de Cuotas que prestara particular atención a los
países de renta per cápita reducida, y encarga a la Comisión que lo siga
haciendo en lo futuro;

"3. Encarga a la' Comisión de Cuotas que aplique la decisión mencio
nada en el. precedente párrafo 1 a las futuras escalas de cuotas, de manera
que los porcentajes de contribución de los Miembros cuya cuota está limitada
por la aplicación del principio del máximo per cápita no excedan de los
aprobados para el presupuesto de 1955 mientras no haya paridad entre su cuota
per cápit~'t y la cuota per cápita del mayor contribuyente; y que los ajustes
en sentido descendente se efectúen cuando se cumplan las condiciones mencio
nadas en la resolución 665 (VII), de 5 de diciembre de 1952~ o cuando se
hayan producido cambios en los ingresos nacionales relativos que justifi
quen una disminución de las cuotas. 11

F. Res01ución 1137 (XII), aprobada ;E2r 1a Asamblea
General. e1 14 ~e octubre de. 1957

"La Asamb1ea General,

"Recordando sus resoluciones 14 (I), de 13 de febrerO de 1946, 238 (III),
de 18 de noviembre de 1948, Y 665 (VII), de 5 de diciemb~e de 1952, refe
rentes al prorrateo de ,los gastos de 1as Naciones Unidas entre sus Miembro13
y a la cuota máxima aplicab1e a un Estado Miembro,

"Advirtiendo que cuando 1a cuota máxima ap1icable a un Estado Miembro
se fijó en el 33,33% a partir del 1~ de enero de 1954~ las Naciones Unidas
contaban con sesenta Estados Miembros,

"Advirtiendo ademas ~ue uesde el l~ de enero de 1954 han sido admitidos
como Miembros de 1asNaciones Unidas veintidós Estados,

"Recordando su resolución 1087 (XI), de 21 de diciembre de 1956, en
virtud de 1a. cual. .Los porcentajes de contribución de 10s dieciséis primeros
Estados Miembros admitidos desde el l~ de enero de 1954 fueron inc1uidosen
1a escala ordinaria de cuotas establecida para 1956 y 1957 Y sirvieron para ~

reducir los porcentajes de contribución de todos los Estados Miembros con
excepción del aplicable al Eayor contribuyente y de los porcentajes de los
Estados Miembros que pagan la cuota mínima,·

llAdvirtiendo que en 1a actualidad hay seis Estados Miembros - la
Federación Mal~a, Ghana, Japón, Marruecos, el Sudán y Túnez - cuyos porcen
tajes de contribución aún no hansidofija.dos por la Comisión de Cuotas ni
incluidos dentro del 100% de la escala de cuotas ~
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"Decide que:

"J.. En princJ.pJ.o, la cuota maxima de un Estado Miembro para cubrir los
gastos ordinarios de las Naciones Unidas no excederá del 30% del total,

11

"3. Al preparar las escalas de cuotas para 1958 y ejercicios siguientes,
la Comisión de Cuotas procederá como sigue:

"a) Los porcentajes de contribución que Ja Comisión de Cuotas asigne a
la Federación Malaya, Ghana, el Japón, Marruecos, el Sudán y Túnez para 1958
se incluirán dentro del 100% de la escala para 1958; esta inclusión se efec
tuará empleando el total de los porcentajes de contribuciones asignados a
los seis Estados Miembros men~ionados para reducir a prorrata los porcentajes
de contribución de todos los Miembros, salvo de aquellos que pagan la cuota
mínima, tomando en cuenta el principio del máximo per cápita y todas las
reducciones que puedan ser necesarias como consecuencia del exwnen que haga
la Comisión de Cuotas, en su período de sesiones que se iniciará el 15 de
octubre de 1957, de las peticiones de modificación de recomendaciones hechas
anteriormente por dicha Comisión;

;¡~) Durante el trienio de 1959 a 1961 en que se aplicará la próxima
escala de cuotas, la Comisión de Cuotas recomendará nuevas medidas para
reducir el porcentaje de contribución del mayor contribuyente cuando se
admita como Miembro a nuevos Estados;

"c) La Comisión de Cuotas recomendará, más adelante, las medidas que
sean necesarias y convenientes para completar la reducción;

lid) Los porcentajes de contribución de los Estados Miembros no se
aumentarán, en ningún caso, como consecuencia de la presente'resolución."

G. Resolución 1927 (XVII;!:), apro~ada 'Por la Asamblea
General el 13. de dicie~bre~e 1963

I1La Asamblea General,

11

112. Pide a la Comisión de CuotaB que, al calcular la escala de contri
buciones, preste la debida atención a los países en vías de desarrollo en
vista de sus especiales problemas económicos y financieros; ••. "

H. Resolución 2118 (XX), aprobada por la Asamblea
General el 2~ de dicielmbre de 1965

liLa Asamblea General,

Ii

112. Toma nota con satisfacción de las medidas adoptadas por la Comisión
de Cuotas para atender la petición formulada por la Asamblea General en su
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resolución 1927 (XVIII) , acerca de la atención que ha de prestarse a los países
en desarrollo y pide a la Comisión que, al calcular la. escala de contribu
ciones, continúe tratando de prestar la debida atención a la situación de
esos países~ en vista de sus especiales problemas económicos y financieros."

I. Resolución 2961 B (XXVII), aJ?rob~da por la Asamblea
~al el 13 de ~ciembre de 1972

"Recordando sus resoluciones 14 (I), de 13 de febrero de 1946,238 (III),
de 18 de noviembre de 1948~ 665 (VII), de 5 de diciembre de 1952, y 1137 (XII),
de 14 de octubre de 1957, referentes al prorrateo de los gastos de las
Naciones Unidas entre sus Miembros y a la cuota máxima aplicable a un Estado
Miembro,

"Afirmando que la capacidad de los Estados Miembros de ~ontribuir al
pago de los gastos ordinarios de las Naciones Unidas es un ~riterio funda
mental en el que se ba~an las escalas de cuotas,

"Advirtiendo que cuando la Asamblea General decidió en 1957 que, en prin
cipio, la cuota máxima de un Estado Miembro para cubrir los gastos ordinarios
de las Naciones Unidas no excedería del 30% del total, las Naciones Unidas
contaban con ochenta y dos Estados Miembros,

"Advirtiendo además que desde la decisión de la Asamblea General de 1957
han sido admitidos como Miembros de las Naciones Unida!:l cincuenta Estados ~ .

ilRecordando que desde la decisión de la Asamblea General de 1957 ha habido
una reducción del 33,33% al 31,52% en el porcentaje de contribución del
Estado que paga la cuota máxima,

"Decide que:

l1a ) Como cuestión de principio, la cuota máxima de un Estado Miembro
para cubrir los gastos ordinarios de las Naciones Unidas no excederá del 25%
del total;

"b) Al preparar las escalas de cuotas para años futuros, la Comisión
de Cuotas aplicará el inciso a) supra en cuanto sea factible para reducir ~

al 25% el porcentaje de la contribución del Estado Miembro que paga la cuota
máxima, utilizando con este objeto, en l~ medida necesaria:

Los porcentajes de contribución de los países recientemente
admitidos, inmediatamente después de su admisión,

" " ...:>nll.S1.on

1 su

". " ". )1.1. El. ""aumento trienal normal en los porcentajes de contribuciones de
.los E3tados Miembros resultante de los aumentos en sus ingresos
nacionales;
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"~) No obstante lo dispuesto en el inciso e.) supra ~ los porcentajes
de contribución de los Estados Miembros no se aumentarán en ningún caso
en las Naciones Unidas, los organismos especializados o el Organismo
Internacional de Energía Atómica~ como consecuencia de la presente resolución."
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liRecordando sus resoluciones 582 (VI)~ de 21 de diciembre de 1951~

665 (VI~~de diciembre de 1952, 876 A (IX)~ de 4 de diciembre de 1954,
1927 (XVIII), de 11 de diciembre de 1963, y 2118 (XX), de 21 de diciembre
de 1965, relativas a la particular atención que se ha de prestar a los
países de ingresos per cápita bajos y a la consideración que se ha de tener
con los países en desarrollo en el cálculo de sus cuotas,

"Habiend'J aÁftiilÍnado el informe de la Comisión de Cuotas sobre su
32~ período de sesiones el,

"Tomando nota de las opiniones de la Comisión de Cuotas sobre la
cuestión de-la reducción por concepto de bajos ingresos por cápita, expre
sadas en el párrafo 21 de su informe~

"l. Reafirma sus. anteriores directrices dadas a la Comisión de Cuotas
con respecto a la particular atención que se ha de prestar a los países de
ingresos per cápita reducidos y la consideracién'que se ha de tener con los
países en desarrollo en el cálculo de sus cuotas;

"2. Pide a la Comisión de Cuotas que en su próxima revisión de la
escala de cuotas modifique los elementos de la fórmula de reducción por
concepto de bajos ingresos per cápita~ a fin de ajustarla ~ los cambios
de las condiciones económicas mundiales."

K. Resoluci§.n 2961 D (XXVI;);l..2_J~:probada por la Asamblea
General el 13 d!:.~ici~t~ de 1972

IiRecordando sus resoluciones 582 (VI), de 21 de diciembre de 1951,
665 (VII}, de 5 de diciembre de 1952~ 876 A (IX), de 4 de diciembre de 1954,
1927 (XVIII), de 11 de diciembre de 1963, y 2118 (XX)~ de 21 de diciembre
de 1965, relativas a la atención y consideración que la Comisión de Cuotas
ha de otorgar a los países de ingresos per cápita bajos ,al calcular sus
cuotas, en vista de sus problemas económicos y financieros,

"Observando que el límite máximo para la contribución mayor ha sido
reducido dos veces y que el principio del límite máximo per cápita ha sido
aplicado plenamente desde 1956, pero que el límite mínimo para la contri
bución menor, fijado en 0,04%, no ha sido reducido desde 1946 a pesar del
aumento del número de Miembros de las Naciones Unidas y otros factores,

el ~~s Oficiales de la Asamblea Generª*, vigésimo séptimo período
de sesiones, Suplemento No. 11 (A/87l1 Y Corr.l) y A/87ll/Add.1.



~entajes

l caso
lmo
l resolución."

1951,
'e de 1954,
_ciembre
, los
, de tener

! su

~ la
" expre-

de Cuotas
aíses de
r con los

de la
n por
mbios

1951,
e de 1954,
ciembre
e Cuotas
r sus

a sido
ha sido

contri
sar del
ores,

período

"~eniendo en cuenta que la fórmula de reducción beneficia principalmente
a los países en desarrollo con cuotas superiores al límite mínimo y que los
países con los ingresos per cápita más bajos, incluidos los países en
desarrollo menos adelantados, no se benefician de ninguna de las recomenda
ciones a favor de los países en desarrollo a este respecto, a causa de la
rigidez del límite míl~imo fijB~do,

"l. Reafirma que se ha de otorgar la debida consideración a los :países
en desarrollo, en-especial aquellos que tienen los ingresos per cápita. más
bajos, para ayudarlos a.cumplir con sus prioridades nacionales y a contrarres
tar las tendencias inflacionarias que continuamente afectan sus pagos en
dólares; .

"2. ~ a la Comisión de Cuotas que, al f.ormular la próxima escala de
cuotas, reduzca el límite mínimo de 0,04% a 0,02% a fin de permitir los ajus
tes necesarios para los países en desarrollo, en particular aquellos que
tienen los ingresos per capita mas bajos.1I

L. Decisión adopt~da 'Pe.r la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de. sesiones fl

(2164a. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1973)

11 ••• la Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión gj,
decidió suprimir de las atribuciones de la Comisión de Cuotas la disposición
relativa a lapertilrbación económica teniporalprovocada en las naciones por
la segunda guerra mundial. 11

M. Resolución 3228 (XXIX), apr~!Jaa:~I!0r.dCi. Asamblea
General~_12 de n2y!embre de 1974

"La Asamblea General,

llRecordando sus resoluciones 238 (III) de 18 de noviembre de 1948,-.........--.:~'- ,
582 (VI) de 21 de diciembre de 1951, 665 (VII) de 5 de_diciembre de 1952,
876 A (IX) de 4 de diciembre de 1954, 1137 (XII) de 14 de octubre de 1957
y 2961 D (XXVII) de 13 de diciembr~ de 1972,

"Recordando ademas la decisión de la Quinta Coniisión que suscribió
en sU2l64a. sesión"Plenaria, celebrada el 9 die noviembre de 1973,

flTomandonota de la recomendaci6n de la Comisión de Cuotas acerca del
principio del límite máximo .per capita, que figura en el informe sobre su
34~ período de sesipnes, hl

fl Ibid., vigé~imo octavo período_ªe sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030),
pag. 148, tema 84.

gl Ibid. ,vigésimo octavo período de sesiones, Anexos, tema 84 del programa
documento A/9292, parr. 19.

hl !bid., vigésimo noveno período~¿esione~'!!PlementoNo.:-±~ (A/96ll).
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"pecide abolir el princ~p~o del límite max~mo per cápita en el cálculo
y el establecimiento de cuotas, a partir de la escala para el trienio
1977-1979."

N. Resolución 31/95 A~ aprobada por la Asamblea
GeneE~~_el~14 de dis;:iembre de 1976 .

¡:La Asamblea General,

'~ecordando sus resoluciones 582 (VI) de 21 de diciembre de 1951, 665 (VII)
de 5 de diciembre de 1952, 1927 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 2118 (XX)
de 21 de diciembre de 1965, 2961 C (XXVII) de 13 de diciembre de 1972 y
3062 (XXVIII) de'9 de noviembre de 1973, relativas al mayor reconocimiento que
ha de darse a los países de bajo ingreso per cápita al calcular sus tasas
de prorrateo en vista de sus problemas económicos y financieros,

"Record~g9:2..que, entre otras cosas, la inflación y la inestabilidad
monetaria afectan negRtivamente la capacidad de pago de los países reconocidos
p~r las Naciones Unidas como los países en desarrollo menos adelantados y los
países más gravemente afectados,

IlReconociendo la necesidad de reconsiderar la escala de cuotas de 108

países en desarrollo menos adelantados y los paises más gravemente afectados
a fin de aYUda~los a hacer frente a sus prioridadés internas y d~ dar lugar
al ajuste necesario para esos países,

ilConvencida de que el arreglo actual de una cuota mínima fija es incom
patible con el principio de la capacidad de pago)

"Convencida asimismo de que la responsabilidad financiera colectiva
implica que todos los Estados Miembros paguen por 10 menos un porcentaje
mínimo de los gastos de la Organización,

171. Reafirma que la capacidad de los Estados Miembros para contribuir
al pago de los gastos presupuestarios de las Naciones Unidas es el criterio
fundamental en q'le se basan las escalas de cuotas;

"2. Decide reducir la cuota mínima para los fines de formular y
establecer las tasas de prorrateo~.

173. Pide a la Comisión 'le Cuotas que esta.d~cisión se refleje, al
formular la próxima escala de cuotas, en la medida que lo' permitan las limi":'
taciones meramente prácticas y técnicas de los cálculos, lo que debe enten
derse que significa que el pago mínimo no será inferior al 0,01% del total .
de los gastos de la Organización,

fl4. Pide también a la Comisión de Cuotas que estudie urgentemente y
a fondo los medios y arbitrios de aumentar la imparcialidad y la equidad de
la escala de cuotas a la luz de las opiniones expresadas por los Estados
Miembros en el trigésimo primer período de sesiones de la Asamblea General e

en especial: .



==:.-__........__....n•••••,.U ._••• 'IiI••"'.. .. - IIIIClI...__- .....----1
1

"

lIa ) Intentando mejorar la medición estadística de la. capacidad re-lativa
de pago mediante el uso, entre otras cosas, de indicadores y criterios esta
dísticos nuevos o adicionales;

Ilb) Considerando la posibilidad de atenuar las variaciones extremas
de las-cuotas entre dos escalas sucesivas, sin apartarse esencielmente del
principio de la capacidad de pago, mediante la extensión del período esta
dístico básico de tres años a un período más largo o mediante algún otro
método adecuado ~

11 c) Teniendo presente el hecho de que la ce.pacidad de pago de los
Estados Miembros puede estar sujeta a importantes fluctuaciones de la acti
vidad económica por diversas razones;

;;5. 'Pide además a la Comisión de Cuotas que incorpore adecuadamente en
sus informes siguientes la justificación) en cada caso particular~ de todo
aumento importante en la cuota de cualquier Estado Miembro entre dos escalas
sucesivas:

116. Pide a la Comisión de Cuotas que presente un informe a fondo sobre
sus conclu~es a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de
sesiones, a fin de que ésta pueda considerar la posibilided de adoptqr pron-'
tamente medidas respecto de una nueva escala, •.. ¡;

llC) La Comisión de Cuotas elaborará las futuras escalas de cuotas
basándose en: ~

Lo:: criterios que figuran en su informe i/;

,

no " )1.1.

¡¡ o o o )

1.1.1.

Los criterios adicionales que fJ.b,~an en la resolución A ~upra~

La constante disparidad entre las economías de los países
desarrollados y las de los ·p~J.ses en desarrollo;

Hiv) Métodos que eviten las va.r.'iaciones excesivas de 1,as cuotas entre
dos escalas de cuotas sucesivas"

liV ) El.debate de la Quinta Comisión sobre el tema 100 del programa en
el trigésimo primer período de sesiones, especialmente la preocu..
p~éión ~xpresada respecto del brusco aumento de las cuotas de
determinados países; •.. 11
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ANEXO III

ORinión)urídica sobre la interpretación de la resolución 2961 B (XXVII)
de la Asamblea General

A. Memorando de fecha 19 de junio de 1979 presentado por el Secretario
de la Comisión de Cuotas a la Oficina de Asuntos Jurídicos

1. En la Comisión de Cuotas, reunida actualmente para examinar y formular la
escala de cuotas para 1980, ¡9Dl y 1982, se han hecho referencias a una decisión
contenida en la resolución 2961 B (XXVII), aprobada por la Asamblea General el
13 de diciembre de 1972. La resolución dice 10 siguiente:

'¡La Asamblea General ~

'¡Decide Que:

.;~) Como cuestión de princlplo, la cuota máxima de un Estado Miembro
para cubrir los gastos ordinarios de las Naciones Unidas no excederá del
25% del total;

ilb) Al preparar las escalas de cuotas para años futuros, la Comisión
de Cuotas aplicará el inciso a) supra en cuanto sea factible para reducir
al 25% el porcentaje de la contribución del Estado Miembro Que paga la cuota'
máxima, utilizando con este objeto~ en la medida necesaria:

¡¡i) Los porcentajes de contribución de los países recientemente admi
tidos, inmediatamente después de su admisión;

;¡ii) El aumento trienal normal en los porcentajes de contribuciones ele
los Estados Mie~bros resultante de los aumentos en sus ingresos
nacionales;

;;c) No obstante 10 dispuesto en el inciso b) supra, los porcentajes
de contribución de los Estados Miembros no se aumentarán en ningún caso en
las Naciones Unidas~ los organismos especializados o el Organismo Interna
cional de Energía Atómica. como consecuencia de la presente resolución. i1

2. Dado que los miembros de la Comisión han interpretado dicha resolución de
la Asamblea General de distintas maneras~ especialmente la aplicación de su
párrafo c)~ el Presidente me ha pedido Que solicite a ustedes una opinión jurí
dica, con carácter urgente, a fin de orientar a la Comisión en sus debates.

:1

!

3. La Comisión desea formular dos preguntas:

I . Una vez que la cuota máxima de un Estado Miembro ha alcanzado
el 25% en virtud del mecanismo previsto en la resolución 2961 B (XXVII).
¿continúan siendo pertinentes los párrafos b) y c)1

-44-
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. II. Al aplicar la resolución 2961 B (XXVII), Y en particular el
párrafo c), ¿debe la Comisión de Cuotas reducir al 25% la cuota del Estado
Miembro que paga la cuota máxima, aumentando para ese fin las cuotas de
otros Estados Miembros por encima de los aumentos resultantes de los incre
mentos de los ingresos nacionales?

4. Mucho agradecería que nos comunicaran su opinión jurídica lo antes posible.

B. Respuesta recibida de la Oficina de Asuntos Jurídicos
con fecha 19 de junio de 1979

l. En respuesta a su solicitud, hemos examinado detenidamente las disposiciones
pertinentes de la referida resolución. Nuestras conclusiones figuran a continuación.

2. La Asamblea General sentó en el párrafo a) de la resolución 2961 B (XXVII)
el principio de que la cuota máxima de un Estado 1fiembro para cubrir los gastos
ordinarios de las Naciones Unidas no excedería del 25% del total. En los párra~

fos b) y c) de la misma resolución, la Asamble~ General estableció las modalida
des para alcanzar el objetivo propuesto, es decir, la reducción al 25% del porcen
taje de la contribución del Estado Miembro que pagaba la cuota máxima. En el
momento en que se aprobó la resolución, el porcentaje de la contribución del
Estado Miembro que pagaba la cuota máxima para cubrir los gastos ordinarios de
las Naciones Unidas era el 31,25%.

3. El objetivo fijado por la resolución 2961 B (XXVII). ha sido alcan~ado, y el
porcentaje de la contribución del Estado Miembro que paga la cuota máxima ha sido
el 25~ desde 1973 (véase la escala de cuotas aprobada en el vigésimo octavo
período de sesiones de la Asamblea General). En estas circunstancias, resulta
claro desde un punto de vista jurídico que el mecanismo previsto en la resolu
c~ón para la aplicación del principio de que se trata ya no es pertinente, una
vez logrado el objetivo para el que fue creado. Por lo tanto, y eh síntesis, los
párrafos b) y c) de la resolución 2961 B (XA~II) ya no son aplicables.

4. En cuanto a la segunda pregunta que se nos ha formulado, en vista de lo que
antecede y del hecho de que la ref,olución referida ya ha sido cumplida, la cues
tión no se plantea.
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ANEXO IV

Declaración hecha por la República Popular de China

l. Cumpliendo con el pedido de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas~

el Gobierno de China ha suministrado a las Naciones Unidas las estadísticas per
tinentes para el cálculo de la. cuota. Por lo tanto, la Comisión de Cuotas debe
ría cal~11ar la cuota correspondiente a China de acuerdo con el principio unifi
cado y las normas establecidas por las Naciones Unidas para fijar las cuotas de
todos los Estados Miembros. '.

2. A fin dé impedir un aumento inmediato de la cuota que corresponde a los
países en desarrollo a consecuencia del cambio de la cuota de China, y a fin de
que la Comisión de Cuotas adelant~ sin dificultades en su trabajo, a pesar de
que China es también un país en desarrollo y de que en años anteriores ha sufrido
graves desastres naturales, tales como terremotos y sequías, en este momento en
que se revisa su cuota, China estaría dispuesta a asumir durante un tiempo una
parte importante del aumento de las cuotas que correspondería a los países en
desarrollo a consecuencia del cambio de la cuota de China.

3. El incremento que China asumiría voluntariamente se limitaría a los próxi
mos tres años, es decir, de 1980 a 1982. Cuando la Comisión de Cuotas deba pre
parar la próxima escala de cuotas, la Comisión deberá calcular la cuota de China
de acuerdo con la norma unificada establecida por las Naciones Unidas para la
fijación de cuotas sobre la base de la capacidad de pago. China pagará lo que
le corresponda.

4. El Gobierno de China solicita que la posición que acaba de exponer se refleje
plenamente en el informe que la Comisión de Cuotas deberá presentar a la Asamblea
General en su próximo período de sesiones.
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